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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1832–22 de  Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1419/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                              Que, por Decreto 1434/2023 el Departamento Ejecutivo prorrogo 

desde el 1º de octubre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 a los agentes 

municipales de Planta Temporaria identificados en el Anexo I que forma parte 

integrante del citado decreto; 

                                Que, corresponde incluir dentro de la presente medida al personal 

de Planta Temporaria que comenzó a prestar servicios en octubre del año 2023; 

                                Que, en el marco de las presentes actuaciones las diferentes 

Secretarías se han expedido respecto a la continuidad o baja de los agentes antes 

mencionados; 

                                Que, en virtud de lo expuesto corresponde efectuar la prórroga de 

los agentes de Planta Temporaria identificados en el Anexo I desde el 1° de enero de 

2024 y hasta el 31 de marzo de 2024; 

                                Que, por razones de servicio, resulta necesario dar de baja a partir 

del 31 de diciembre de 2023 al Personal de Planta Temporaria identificado en el 

Anexo II; 

                                 Que, la Asesoría Letrada y la Dirección de Recursos Humanos 

han tomado la intervención de su competencia; 

                                   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios, y el marco normativo aplicable a los agentes que prestan servicios 

remunerados bajo relación de dependencia en la Municipalidad de San Antonio de 

Areco; 

                     Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de enero de 2024 y hasta el 31 de marzo 

de 2024, como Personal Temporario a los agentes que se detallan en el Anexo I del 

presente y que forma parte integrante e indivisible del mismo. 

 

ARTICULO 2°.Dése de baja por razones de servicios, a partir del 31 de diciembre de 

2023, la designación de los agentes de Planta Temporaria que se detallan en el Anexo 

II del presente y que forma parte integrante e indivisible del mismo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 
ANEXO I 

 

 
UNIDAD INTENDENTE 

 

 
TESORERIA 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3379 BRAMBILLA SHEILA ROMINA 37,888,176 

3478 GIORGIO VANESA LORENA 29,097,660 

 
 DELEGACION VILLA LIA 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2144 PORTILLO MAURICIO EZEQUIEL 34,296,400 

3386 SALAS MONICA DEL CARMEN 22,017,939 

3632 BARRETO JESUS JOAQUIN 34.296.406 

 

 
DELEGACION DUGGAN 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3319 LA PAZ SERGIO GABRIEL 38,935,215 

3398 HEREDIA HUGO GABRIEL 20,295,330 

3466 HEREDIA LEANDRO GUILLERMO 43,018,945 

3668 SAUCEDO JUAN CARLOS 27.317.814 
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JUZGADO DE FALTAS  

Legajo Apellido y Nombre DNI 

3016 SCORZATO PABLO MARIANO  21,963,234 

 

 
ASESORIA LETRADA 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3166 COLELLA ROMINA SOLEDAD 29.601.623 

3525 LEANES JOVITA HELENA 38.156.656 

3602 HURTADO LUCIANA ROMINA 36.188.986 

 

 
SECRETARIA DE SALUD 

 Legajo Apellido y Nombre  DNI 

1159 ESPOSITO MARCELO ROBERTO 14.650.406 

1330 MORATELO MATIAS MIGUEL 28.138.302 

1488 GIANTOMASO MARÍA DE LOS ANGELES 24,062,170 

1509 ALEGRE ANA MARIA 17,876,692 

1577 GENOUD MARIA DEL PILAR 31,772,543 

1950 FIORI RUBEN DARIO 13,212,914 

2056 VILLANUEVA SABRINA GISELE 31.782.284 

2090 MAIDANA FERNANDO 26,473,898 

2259 GOLDAR MARIA SOLEDAD 26.769.256 

2390 MARRAZI ARIEL FERNANDO 25,149,257 

2404 CERDA SANDRA MARIA 23.724.849 

2510 GOLE MARIA FERNANDA 32.433.131 

2541 LIZZA MARIA DEL CARMEN 28.497.797 

2543 MORAGAS DIAZ EUNICE 94,129,578 

2563 KOSTEKI MARIO FERNANDO 23.675.135 

2578 FUSARI MARIA JULIA 29,981,834 

2656 GIMENEZ MARIA BELEN 36.735.597 

2886 HEREDIA MARIA DEL MAR 39.763.330 

2895 ACUÑA MARIA JULIANA 24.062.091 

2914 MARTINEZ ROSARIO 31,772,583 

2985 GALEANO BARBARA 31.782.136 

3031 MARTINEZ GRACIELA 22.042.235 

3156 BASILE JORGE LUIS  29,276,135 

3174 TATTA YESSICA GABRIELA 37,053,515 

3175 CARRIZO JAVIER ADRIAN 29,307,104 

3178 TERZA MARÍA ESPERANZA  31,652,327 

3182 CASUSCELLI ARIANA VANINA 31,743,497 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 475/2024 

 
6 

3184 MOREIRA RICARDO DANIEL 16,835,673 

3187 PIEDRABUENA LILIANA BEATRIZ  33,427,600 

3192 MENDOZA CLAUDIA EVANGELINA 28,552,740 

3195 CISNEROS MARIA BELEN 35,330,578 

3203 PERALTA PATRICIO  37.059.285 

3205 GUERRERO PALERMO ROCIO 37,353,702 

3207 VILLA CAROLINA  30,274,776 

3209 ALVAREZ NORMA BEATRIZ 18,443,388 

3210 ROSALEZ ELIZABETH  CARINA ALICIA 25,191,558 

3214 BARCO VILMA ROSA 95,964,002 

3228 CASCO VALERIA GISELA 33,858,324 

3252 BATTAGLIA MARIANO NIOCOLAS 33,195,768 

3260 PALACIOS CAMILA AYELEN 38,156,663 

3264 MARTINEZ JUAN CARLOS 39,508,741 

3266 ANDRIANO RAUL ALFREDO 11,898,969 

3270 MASCHIO LUIS ALBERTO 17,713,889 

3277 GRANDELMEIER JULIA INES 26,270,433 

3278 LUGO PABLO JESUS 31,313,104 

3280 RIVERO PATRICIA 31,772,554 

3281 LOPEZ FABIANA ALEJANDRA 32,862,175 

3282 BLANCO PATRICIA GRACIELA 38,935,099 

3283 VACCAREZZA ESTEFANIA GABRIELA 38,935,160 

3286 SIMONI SOFIA LAURA 28,755,630 

3287 FERREYRA SOLEDAD 35,654,769 

3289 MC GUIRE DIEGO 25,272,673 

3294 GUIDONI MARIA FLORENCIA 38,171,395 

3295 VIVIANI ALEXANDRA PAULINA 26,418,615 

3301 ABALO TANIA ANAHI MACARENA 35,330,450 

3302 MUÑOZ LUCIANA ANDREA 24,744,219 

3306 ROSSI CAROLINA ETHEL 22,683,824 

3311 FERNANDEZ JULIANA LUCIA 36,386,907 

3315 CASCO ANDREA ANTONELLA 32,468,033 

3318 IRIART LAURA SILVINA 31,805,887 

3320 MONTAGNA KEVIN 37,859,397 

3322 CHAVARRIA RAUL ESTEBAN 24,849,347 

3323 BIROLI MARIA SOFIA 25.835.111 

3327 DELICAVO VANESA ADRIANA 26,110,824 

3330 CARUSO ROCIO CAROLINA 34,606,142 

3332 CEJAS YAMILA DAIANA 38,935,126 
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3341 PORTILLO MARIA PAZ 24,062,189 

3357 BANEGAS SILVINA LUJAN 25,297,004 

3365 CASEY CAROLINA 30,724,013 

3372 ESTRADA BLANCO EDUHAR DANIEL 95,934,876 

3385 VIGNE SAMANTA NOEMI 29,598,276 

3392 CIFRE EMILIANO GUSTAVO 23,995,176 

3395 RIGACCI MARIA FLORENCIA 2,414,649 

3405 RODRIGUEZ MARQUEZ DEIVIS JUNIO 95,046,394 

3411 DIAZ JEREMIAS NAHUEL 39.827.926 

3421 MATESA MARIA  31,473,097 

3422 NADUR JUAN MARCELO 31,782,206 

3430 RETAMAL ANALIA FABIANA 17,285,550 

3432 COOMANS MARIA VICTORIA 32,638,832 

3433 LUCIA MIRANDA YANINA 36,066,572 

3437 VAN POEPELEN ANDRES 34,393,370 

3438 JARA CHAMORRO MARIA PAULA 42,398,571 

3449 GALAN VICTORIA MARIANA 43,196,307 

3451 ETCHEVEST KEIRAN MOIRA PAULA 23,927,471 

3452 MARTINEZ VAZQUEZ JUANA EDITH 94,751,763 

3454 ZEBALLOS KAREN GUADALUPE 38,156,570 

3471 OCANTO MARINA LETICIA 32,924,121 

3472 SANUCCI JEREMIAS NAHUEL 36,798,593 

3475 MORACO MARIA DEL ROARIO 35,726,466 

3479 
CAGNONE VALENTINA DE LOS 

MILAGROS 42,398,594 

3483 DI SANTO, MARIA VICTORIA 33,858,352 

3484 PELLEGRINI, AZUL CAMILA 41,953,435 

3485 MARAN PASTORI, VALENTINA DENIS 40,978,326 

3487 HIDALGO, ROMINA VANESA 38,523,049 

3488 POSDELLEY, OLGA BEATRIZ 30,128,108 

3491 FRAGOZA MARIA LAURA  25,072,132 

3492 GONZALEZ, DAIANA ESTEFANIA 37,472,619 

3493 BARDAJI, PAULA SELVA 22.08.427 

3501 ROMERO DUARTE DELMI 95,300,738 

3504 CAMES JUAN MARIA 33,427,578 

3506 MEDINA ILLANES GIOVANA 95.608.143 

3507 LOFREDO, PALOMA 43,018,997 

3515 CRISTELLA YANINA VANES 30.650.738 

3516 NUÑEZ LORENA VICTORIA 35.053.717 

3517 PEREZ CAMILA BELEN 41.835.415 
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3520 PAZZAGLIA DELFINA 32.592.274 

3529 MONTECCHIO DANIELA ROXANA 27.879.288 

3535 PILCO RUEDA ALEJANDRA 28.289.808 

3538 SAURO AMADO JUAN PABLO 30.073.528 

3541 ZUBILLAGA ROSA PILAR 33.302.067 

3542 MARINO JUAN DAVID 30.024.202 

3543 DE ANGELO GISELA 30.903.042 

3544 PARISI ANTONELA 35.794.791 

3545 HERNANDEZ RODRIGO 28.822.236 

3547 MOSCA MARTIN SEBASTIAN 32,345,877 

3548 TRINCKLER MARIA ANELEN 25.430.812 

3549 CALABRONO SANTIAGO 34.606.182 

3550 QUINTANA ANA 29.803.893 

3551 BONO VALERIA 30,723,912 

3555 GIRAFFA OSCAR 13.137.164 

3556 MERCADO TORRES DAVID 95.061.538 

3558 OCAMPO ESCALANTE ANGEL 19.068.169 

3563 MERITANO ALEJANDRO GABRIEL 32,895,492 

3564 PADILLA VICTOR AGUSTIN 33,338,747 

3566 DE NEVI MARIA SOL 41,545,693 

3567 BURDET MARIA SOFIA 31,229,573 

3573 HEINE LUZ 25,597,736 

3575 DERE NICOLAS OMAR 38,588,451 

3577 FACIANO LUCIA 41,385,474 

3580 MARQUEZ DELFINA 39,827,975 

3581 GADAN VANINA VANESA 36,902,684 

3583 SALTO MARINA BETIANA 31,145,262 

3584 ESPINDOLA PATRICIA 38,289,038 

3587 MONTOYA CECILIA ELISABETH 33,173,941 

3588 GAINZA ELIANA GISELE 31,907,685 

3589 PALERMO BATTAGLIA MELISSA A. 41,953,511 

3590 BOUCHET DAIANA MICAELA 44,211,814 

3595 GORO ANALIA 39.601.552 

3597 MONSERRAT MARIA VERONICA 25.072.077 

3598 ARANDA EMANUEL FERNANDO 36.116.106 

3600 CHADI CAROLINA AYELEN 36.391.546 

3606 BELLO MARIA CARLA 27.199.112 

3608 CORRO ROCIO BELEN 41.953.414 

3612 LOFREDOCRISTIAN MARCELO 29.276.097 
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3613 INSAURRALDE KARINA EMILCE 30.724.023 

3614 AGUILAR ANAHI GUADALUPE 29.024.850 

3615 SPINA FRANCISCO 29.652.813 

3617 GIRIBALDI RODRIGO GASTON 34.504.059 

3623 UTRERA SARA MERCEDES 36.334.288 

3624 TAMBUTTI MARIA JULIA 24.485.488 

3625 MARTINEZ ANTONIA DOLORES 33.160.792 

3626 ROMERO SOFIA MELINA 38.898.421 

3627 SAVOY LUCIANA SOLANGE 36.386.887 

3628 RIOS EVELYN ELIZABETH 38/.041.708 

3630 BATISTA ELIDA  21.573.121 

3634 SCARANO NAZARENA ANA 43.196.320 

3636 VEGA VALERIA DANIELA 21.762.048 

3639 CARLOMAGNO CAMILA SOLANGE 45.570.794 

3640 FONTELLES FEDERICO ENRIQUE A. 37.080.366 

3641 PADULA PICHETTO FRANCO A. 36.406.475 

3644 ROJAS LLAMAZARES LUCAS 44.043.011 

3645 REPETTO MILAGROS ELIZABETH 40.092.369 

3646 PRADEJCZUK ELIANA GISELE 33.853.288 

3650 ORTIZ MAGDANIEL SEBASTIAN 95.583.133 

3652 ACEVEDO CECILIA ALEJANDRA 39.229.616 

3653 GOMEZ OBREGON 37.018.019 

3654 RETTAROLI CAVALLOTTI ROSA RAQUEL 37.411.132 

3661 BLANCO EVELYN DAIANA 40.814.136 

3662 BELOCI MARIA VIRGINIA 32467.963 

3664 POLIDORO MARIA BELEN 36.735.574 

3670 CORNEJO GARCIA LUISINA 46.348.050 

3672 MARQUEZ VENITEZ DIEGO MAURICIO 95.626.372 

3674 OSORIO ISMAEL ELEXIX 41.579.590 

3676 PORTILLO SOFIA MICAELA 41.689.557 

3682 DI CARLO IVANA MANUELA 35.219.149 

3684 SANCHEZ MELANY 39.827.910 

3685 FAZZINI ZAMBRANO GABRIELA 27.474.917 

3686 MASSANTI KARINA GABRIELA 21.592.428 

3687 MAGALHAES AMORIM RENATA 95.422.405 

3688 PUCCIARELLI ALFREDO ALEJANDRO 17.000.370 

9557/2 VILLAFAÑE FERNANDA GABRIELA 27,814,943 

 
 
 

 
 
 

SECRETARIA DE HACIENDA 
 Legajo Apellido y Nombre DNI 
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3170 SCEPPACUERCIA JOSEFINA 30,723,971 

3212 ROMERO JULIETA BELEN  35,219,168 

3540 VENIER FLORENCIA MAGALI 42.344.004 

3560 DEMARIA ALDANA JAQUELINA 41.538.404 

 

 
SECRETARIA DE JEFATURA DE 

GABINETE 
 

 

DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3618 GAYNOR SOFIA 37.053.651 

 

 
 SECRETARIA DE SEGURIDAD 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2253 DI SANTO MIGUEL ANGEL 25,835,208 

2451 ORLANDO, ALEJANDRO 31,782,104 

2458 CARRERA MARIA LUJAN 38.664.132 

2738 LUCERO EZEQUIEL 25,414,598 

3352 MAIDANA MARIA BELEN 38,588,371 

3419 DI SANTO DAIANA F 41.385.411 

3429 SERANTES GABRIEL 25.414.547 

3440 FERNANDEZ CARLA 32,467,931 

3508 RIOS ROBERTO EDUARDO 36.386.924 

3554 CICARELLI YASMIN 40.092.360 

3603 ESCOBAR EZEQUIEL JAVIER E. 43.658..000 

3605 REYNA HUGO ALBERTO 41.999.292 

3607 RODRIGUEZ DELFINA 42.538.595 

3609 BIONE OSCAR GERVASIO 41.545.660 

3611 LUCICH  MAYRA ALEJANDRA  35.431.461 

3649 POPPITI MARIA EUGENIA 37.042.676 

3669 CORRO JONATAN JOAQUIN 35.330.522 

3677 LEDESMA MARIA SOLEDAD 46.101.+21 

3678 DI FILIPPO AMBAR VIOLETA 45.570.787 

3679 LESCANO CANDELARIA YANET 44.043.084 

3681 MAURE SOFIA BELEN 41.142.500 

3690 PICON ALEJANDRA BELEN 43.256.095 

3691 KELLY UMBERT FABRICIO MANUEL 43.504.751 

3693 REYES CAROLINA VIRGINIA 43.248.181 

 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO  
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SOCIAL 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3524 PUNTE SABINA MARIA 
36.686.801 

 

 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3285 COBO FRANCO 36.735.480 

3307 IGLESIAS GUSTAVO VICENTE 
21.588.643 

3356 BIHARI LUZ 
41.953.592 

3350 DUNNE LORENZO GUILLERMO 
38.156.543 

3388 DIAZ LUIS MARIA 
34.837.947 

3513 RUIZ JIMENA 
24.636.621 

3648 SCARANO MEGAN 
43.018.981 

 

 
SECRETARIA DE EDUCACION Y 

 

 
DEPORTES 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2884 GUTIERREZ SABINA NATALIA 36.386.900 

3067 MARCHI PAULA  31,782,127 

3276 GUTIERREZ ANDREA CELESTE 27,555,662 

3375 MAZAR MARIA DOLORES 29,981,998 

3376 OVIEDO MARIA INES 23,529,942 

3408 BOSCOVICH BRATSCHI LOURDES 40,225,351 

3502 IDIART MELISA ANTONELA 37,782,163 

3528 MAGALLANES MARIA GUILLERMINA 26.51.108 

3571  D AMICO YANINA VALERIA 30.723.889  

3633 MANGIERI BRAIAN T. 39.289.052 

3635 DI SANTO MARIA BELEN 33.643.418 

3655 GODOY NILDA 29.444.378 

3656 LOFREDO ARACELI MARIANA 40.225.320 

3657 MENCONI VALERIA IRENE 24.485.471 

3658 LOFREDO ANGELICA LILIANA 36.188.982 

3665 RAMIREZ SOMBRA BRENDA GABRIELA 37.859.357 

3666 HURTADO LAURA MICAELA 37.353.770 

 

 
SECRETARIA DE TURISMO Y 

 

 

CULTURA 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3360 IGLESIAS CRISTIAN JOSE 32,468,061 

3500 SANCHEZ ABRIL MACARENA 44,934,863 

3509 LABORANTI TERESITA 41.953.572 

3568 GUIDO LAXALT WENDY 43.094.425  
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3610 RODRIGUEZ ANGELA TAMARA 43.167.152 

3642 VILLARRUEL PRISCILA MORENA 45.997.944 

3675 CARRERE ANA ESTEFANIA 34.092.492 

3692 BUE CAMILA BELEN 41.545.651 

9801/2 BENTANCOR CANDELA 40.535.171 

 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y 

 

 
PRODUCCION 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2466 CAMAÑO NOEMI 33,643,409 

3291 MELO YESICA ALDANA 33,173,961 

3343 CELLI RUBEN DARIO 22,260,606 

3373 MAZAR JESICA ROSA 29,097,656 

3480 MARINO JOSE ANTONIO 26,271,515 

3519 PRINGLES YOHANNA BELEN 45.293.237 

3546 DIAZ YANINA 31.782.216 

3557 FORNARI CAMILA 38.045.666 

3579 CASA RODRIGO ALEJANDRO 45,519.439 

3639 CARLOMAGNO CAMILA SOLANGE 45.570.799 

 

 
SECRETARIA DE PLANIFICACION Y 

 

 

OBRAS PUBLICAS 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

1895 ACUÑA LUIS LEONARDO 26,751,127 

2040 URRUCHUA VALERIA 24,062,002 

2878 PEREYRA FRANCISCO NICOLÁS 21,653,054 

2883 GALLEGOS MARÍA GISELA 32,505,185 

3183 DOMINGUEZ RAUL DAVID 22,843,135 

3201 GAMBATESA RICARDO JESUS 38,588,486 

3262 JOFRE PAULA CLAUDIA 40,092,457 

3284 ZEBALLOS OSVALDO SEBASTIAN 26,574,666 

3314 ACUÑA LEANDRO ROBERTO 25,525,187 

3337 LOPEZ GABRIEL FERNANDO 25,483,285 

3348 
ALBERTO LEANDRO NAHUEL 33,858,322 

3353 
ZELEME JEREMIAS 38.935.259 

3367 
PORTILLO VALERIA ALEJANDRA 35,405,389 

3396 
LLAMAZARES AGUSTIN 43.196.312 

3498 
GUERRIERI JULIAN IGNACIO 40,225,211 

3530 
GOMEZ LUCAS 45.519.497 

3532 
VARELA HORACIO 33.808.228 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 475/2024 

13 

3533 
MARTINEZ LAUTARO 44.560.525 

3621 
TORRES LAUTARO ALEXIS 45.997.940 

3631 
JUAREZ CAVION ARIANO E. 45.519.407 

 
HCD 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3424 CELAÑEZ LAURA 34,296,507 

3473 LORENZATTO CAROLINA JULIETA 29,276,163 

3673 VALENTE PAOLA MARIANA 28.138.304 

 

 
          ANEXO II 

 

 
SECRETARIA DE SALUD 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3637 SALAZAR CUMARIN MARYSABEL 95.974.385 

3647 LOPEZ MARIA EUGENIA 38.588.254 

3694 ARDILES CLARISA BEATRIZ 27.622.773 
              Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1868–29 de Diciembre de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1336/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante las presentes actuaciones tramitó el pago del 

“Bono Extraordinario” al personal municipal que realizó tareas extraordinarias en el 

marco del festejo de la 84° Fiesta Nacional de la Tradición que tuvo lugar los días 11 y 

12 de noviembre del corriente, quedando registrado el acto administrativo bajo el N° 

1729/23,  con fecha 30 de noviembre de 2023, cuya copia obra de fojas dieciséis y 

diecisiete (16/17) de éstos actuados;  

 Que, involuntariamente, desde las Secretarías de Desarrollo y 

Producción, Salud y Subsecretaría de Servicios Urbanos, se omitió informar a la 

Dirección de Recursos Humanos, a algunos agentes que efectivamente se 

desempeñaron en el marco de los festejos ut supra mencionados, obrando las 

respectivas solicitudes en éstos actuados; 

 Que, en tal sentido, corresponde le sea abonado a los agentes 

que se detallan en el anexo II, el cual forma indivisible del presente, una bonificación 
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por única vez y de carácter no remunerativo por la suma de pesos quince mil 

(15.000,00) por cada día trabajado; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aprobar el pago de una bonificación por única vez, a los agentes 

mencionados en el Anexo I, el cual forma parte indivisible del presente, atento a las 

tareas adicionales realizadas en el marco de los festejos de 84° Fiesta Nacional de la 

Tradición, que tuvo lugar los días 11 y 12 de noviembre del corriente. 

ARTICULO 2° El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos,  publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 475/2024 

15 

 
           ANEXO I BONO TRADICIÒN 

 

LEGAJO AGENTE IMPORTE 

1356  HURTADO MARIELA  $ 15,000.00 

1521  NAVARRO ELVIRA $ 15,000.00 

1566  FERRARESE KARINA $ 30,000.00 

1825  GONZALEZ MONICA $ 30,000.00 

2090  MAIDANA FERNANDO $ 15,000.00 

2457  GALVAN MARCELA $ 15,000.00 

3291  MELO YESICA $ 15,000.00 

3606  BELLO CARLA $ 15,000.00 

3640  FONTELLES FEDERICO $ 15,000.00 

3641  PADULA PICHETTO FRANCO $ 15,000.00 

3686  MASSANTI KARINA $ 30,000.00 

      

     $210,000.00 
 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1869–29 de Diciembre de 2023-VISTO Los expedientes administrativos 

Nº4102-1195/23 Y Nº14.228/23 del Consejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: 

       Que es competencia y atribuciòn del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Consejo Deliberante segùn lo establecido en el Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Orgànica de las Municipalidades;  

  

                             Por ello, 

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º: Promùlgase en todos sus tèrmino la Ordenanza Nº4753/23, 

“Aprobacionde la programación de los recursos y el presupuesto analítico de gastos de 

la Municipalidad de San Antonio de Areco, correspondiente al ejercicio 2024” 

sancionada en el Consejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los veitinueve días 

del mes de Diciembre de 2023. 

 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda. 

 

ARTICULO 3º: Registrese, comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial. Cumplido, 

Archivese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardinelli. 
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  Secretaría de Hacienda 

Decreto Nº1893–29 de  Diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1312/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. CAGGIANO GENARO responsable del pago de la Tasa 

por patente de rodados correspondientes al rodado N.º 13390., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho rodado con 

dominio JLU872, por presentar una condición de discapacidad; 

 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 

acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el 

Certificado de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de 

Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                 

                          Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición al Sr. CAGGIANO GENARO en el pago de la 

Tasa por patentes de rodado correspondiente al rodado N.º 13390, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 06 de 

noviembre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 de acuerdo a lo actuado en expediente 

Nº 4102-1312/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 
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 Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1801– 15 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1010/2023, y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante las presentes actuaciones tramitó el pago de la 

liquidación final de la doctora ZALDIVAR MARIA PAZ (Legajo N° 2058) atento su cese 

por fallecimiento el 5 de agosto de 2023, obrando copia del acto administrativo a fs. 

dos (2), a su cónyuge Sr. Navares Federico Guillermo; 

   Que, la agente mencionada se desempeñaba como personal 

médico bajo la órbita de la Secretaría de Salud, y se encontraba hasta su fallecimiento, 

realizando tareas dentro del “Programa Nacional de Salud Comunitaria” del Ministerio 

de Salud de la Nación, cuyo Convenio Marco tramita  mediante expediente 

administrativo N° 4102-0969/2022 por el cual se procede a liquidar a los agentes que 

se encuentran dentro de dicho programa los fondos en concepto de becas de 

capacitación; 

   Que, desde la Dirección de Recursos Humanos se procedió a 

realizar la liquidación final de la agente por éstos actuados, a su cónyuge Sr. Federico 

Navares, atento lo dispuesto por el Órgano Asesor a fs. nueve (9);  

   Que, con posterioridad a dicha liquidación, desde el mencionado 

Programa, ingresaron los fondos correspondientes al mes de julio de 2023 para 

abonar a la Dra. Zaldivar, la suma de pesos sesenta y seis mil doscientos cincuenta ($ 

66.250,00); 

   Que, en virtud de lo expuesto, corresponde sean liquidados y 

abonados a su cónyuge Navares Federico Guillermo atento lo dispuesto en el artículo 

29° de la Ley 10.430 el cual dispone “En caso de fallecimiento del agente, el 

cónyuge tendrá derecho a percibir los sueldos del mes de fallecimiento de la 

agente y el subsiguiente y todo otro haber devengado y no percibido” (sic); 

 

   Que, asimismo y a fin de dar continuidad con dicho programa, 

es menester proceder con la liquidación de los fondos que ingresan al Municipio a 

través del Programa mencionado; 
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   Que, la Secretaria de Hacienda tomó la intervención de su 

competencia en el expediente 4102-0969/2022, autorizando la liquidación por dicha 

suma y concepto, obrando copia de ello a fs. Catorce (14); 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Procédase a liquidar a la agente fallecida ZALDIVAR MARIA PAZ (M.I. 

N° 25.072.119 Legajo Personal N° 2058) quien se desempeñaba como personal 

médico, bajo la órbita de la Secretaría de Salud, la suma de pesos sesenta y seis mil 

doscientos cincuenta ($ 66.250,00), correspondiente al mes de julio de 2023 del 

proyecto “Médicos comunitarios”. 

 

ARTICULO 2°. Abónese, al Sr. NAVARES FEDERICO GUILLERMO (DNI: 

26.317.902) en su carácter de cónyuge de la agente mencionada en el artículo 1°,  la 

suma de pesos sesenta y seis mil doscientos cincuenta ($ 66.250,00), correspondiente 

a la liquidación del mes de julio de 2023 del proyecto “Médicos Comunitarios” 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1882– 29 de Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0589/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente PONTI Mónica Leticia solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                     Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes; 

                                   Que  a fs. Sesenta y seis (66) se adjunta el certificado médico 

por once (11) días restando catorce  (14) con goce integro de haberes;     

                                   Que la docente PONTI se desempeña como preceptora titular en 

el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente CAIRO, Violeta María se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente PONTI 

MONICA LETICIA (M.I Nº 17.279.257, Legajo Personal N°9083) como preceptora 

titular en el turno mañana desde el 05 de septiembre de 2023 hasta el 14 de 

septiembre de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CAIRO VIOLETA MARIA (M.I Nº 37.353.751, 

Legajo Personal N°9826) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 05 

de septiembre de 2023 hasta el 14 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1886– 29 de Diciembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1485/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                        Que la docente BUTTINELLO, Verónica Andrea solicita 

licencia por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                         Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes (…); 

                                        Que a fs. Cuarenta y siete (47) y cuarenta y ocho (48) se 

adjunta los certificados médicos por el termino de trece (13) días restando doce (12) 

días con goce integro de haberes; 
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                                         Que la docente, se desempeña como preceptora en el turno 

tarde en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”                                

                                         Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                         Que la docente ZERBONI, Rosario se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                         Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                         Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                     Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente 

BUTTINIELLO VERONICA ANDREA (M.I Nº 25.072.116, Legajo Personal N°9438) 

como preceptora titular en el turno tarde desde el 25 de septiembre de 2023 hasta el 

06 de octubre de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente  ZERBONI ROSARIO (M.I Nº 29.097.626, 

Legajo Personal N°9618) como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 25 de 

septiembre de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1888– 29 de Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0311/2022, y 

 

CONSIDERANDO:    

                                 Que la docente LEDESMA, María Sol, solicita  licencia según 

artículo 114º f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que en el artículo mencionado dice que el personal titular: se le 

concederá al agente hasta veinte (20) días corridos, continuos o alternados, por año 

calendario; 

                         Que según decreto Nº 1405/23 la docente hizo uso de diez (10) 

días de la licencia por familiar enfermo, que a fs. 87 se adjunta el certificado médico 

por cinco (5) días restando cinco (5) días con goce integro de haberes; 

                                     Que la docente se desempeña como preceptora titular en el 

turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”; 

                         Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando el servicio a los niños que asisten al servicio educativo; 

                         Que la docente URQUIZA, María Leticia se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes  

cumpliendo con los requisitos necesarios para cubrir dicha licencia; 

                         Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                          Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            

 Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                      DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo de la docente LEDESMA, 

MARÍA SOL (M.I. Nº 29.601.580, Legajo Personal Nº 9507), como preceptora titular 

turno tarde, a partir del 02 de octubre de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive 

en el Jardín de Infantes Municipal  “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente URQUIZA MARIA LETICIA (M.I Nº 31.229.555, 

Legajo Personal N°9812) como preceptora suplente turno tarde, a partir del 02 de 

octubre de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive en el Jardín de Infantes 

Municipal  “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1892–29 de Diciembre de 2023-VISTO los Expedientes Administrativos 

Nº4102-0402/22 y 4102-0487/22 

 

CONSIDERANDO:            

                                         Que la docente OJEDA, Marina Beatriz solicita licencia por 

enfermedad ordinaria según determina el artículo 114º a.1 del Decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;  

                                            Que el artículo 114º inciso a.1 dispone que al personal 

docente titular se le concederá licencia ordinaria por enfermedad,  hasta un máximo de 

veinticinco (25) días corridos, continuos o alternados, por año calendario con goce 

integro de haberes;            

                                              Que a fs. 96, la docente  presenta certificado médico por 

tres (3) días, restando veintidós (22) días con goce integro de haberes;       

                                               Que la docente, se desempeña como maestra de sala 

titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”; 
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                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                               Que la docente CAIRO, Violeta María se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                      Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por enfermedad ordinaria a la docente OJEDA 

MARINA BEATRIZ (M.I Nº 24.485.499, Legajo Personal N°9505) como maestra de 

sala titular en el turno mañana, desde 21 de septiembre de 2023 hasta el 23 de 

septiembre de 2023, en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CAIRO VIOLETA MARIA (M.I Nº 40.092.314, 

Legajo Personal N°9783) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 21 de septiembre de 2023 hasta el 23 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría  Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1897–29 de  Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0336/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que según Decreto Nº 1644/23 la docente BRAMBILLA, Lorena  

se encuentra con  licencia por enfermedad extraordinaria según artículo 114° a.2 del 

Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires hasta el 30 de septiembre de 2023;     

                                    Que la docente BRAMBILLA, Lorena solicita la continuidad de la 

licencia por enfermedad extraordinaria desde el 01 de octubre de 2023 hasta el 30 de 

noviembre de 2023; 

                                    Que a fs. Treinta (30) y treinta y cuatro (34) se adjuntan los 

certificados médicos por sesenta  (60) días de reposo; 

                                     Que la docente BRAMBILLA se desempeña como maestra de 

sala titular en el turno mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”; 

                                     Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                     Que la docente DIAZ, Naiara se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumplen con los requisitos necesarios para cubrir las licencias;  

                                     Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                      Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Aceptase la continuidad de la licencia por enfermedad extraordinaria a 

la docente BRAMBILLA LORENA  (M.I Nº 35.101.028, Legajo Personal N°9564) como 

maestra de sala titular en el turno mañana a partir del 01 de octubre de 2023 hasta el 

30 de noviembre de 2023 inclusive en el jardín de Infantes Municipal “Cajita de 

Música”.   

 

ARTICULO 2º. Prorróguese la designación de la docente DIAZ NAIARA (M.I Nº 

41.805.541, Legajo Personal N°9784) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir del 01 de octubre de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023 

inclusive, en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1885– 29 de Diciembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no 

cuentan con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales 

operan como una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del 

emisor de la misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales 

a través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía 

y el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638 y María Belén 

Cairo Mat. Nº 17.411, han constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y 

alimentarias de las familias encuestadas que serán beneficiarias del programa; 
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                              Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los gastos que 

demande la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas económicas a las personas 

que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y beneficiarios de la Tarjeta 

Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 

Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

                           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                      DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre 

la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de 

Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito para el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa 

Tarjetas Soberanas.  

 

ARTICULO 2º. Otórguense ciento ochenta y cuatro (184) subsidios de pesos cinco mil 

cada uno ($5.000.-), por un total de pesos novecientos veinte mil ($920.000,00.-) 

correspondientes al mes de enero de 2024, a las personas que se detallan en el 

Anexo I que forma parte del presente Decreto en concepto de ayuda social en el 

marco del Programa Tarjeta Soberana.  

 

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 
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ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los 

artículos precedentes. 

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

                                                                             

                                                                                ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

Mes de ENERO 2024 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Aponte, Daniela  Soledad 27.533.459 

8 Artola, Andrea 28.660.524 

9 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

10 Bannon, Maria Luciana  28.138.208 

11 Bannon, Patricio Angel 12.992.142 

12 Barco, Vilma 95.964.002 

13 Bazán, Azucena 13.731.338 

14 Benitez, Elizabet 19.011.739 

15 Bento, Marta 12.165.470 

16 Bento, Monica 27.998.069 

17 Bidinost, Claudia Monica 17.776.469 

18 Blanco, Analia Noelia 36.386.891 

19 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

20 Bordon, Osbaldo 17.960.189 

21 Britos, Maria Rosa Itati 31.182.267 

22 Bustos, Estela 23.096.167 

23 Cabrera, Josefa 28.138.203 
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24 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

25 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

26 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

27 Casco, Natalia 37.353.638 

28 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

29 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

30 Chaves, Paula Sofia 41.953.491 

31 Cipolla, Marcela Hilda Maria 21.677.882 

32 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

33 Coronel, Sara 23.037.108 

34 Cuenca, Inocencia 95.175.874 

35 Cufre, Angela Rosana 30.724.053 

36 Cufre, Estefania Soledad 35.405.316 

37 Cufre, Rosa Maria 23.138.568 

38 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

39 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

40 Di Santo, Patricia Monica Maria 20.295.074 

41 Diaz  Williams, Maria Veronica 27.498.088 

42 Diaz, Norma Eduarda 17.939.993 

43 Dome, Ana Liliana  16.201.229 

44 Dominguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

45 
Espinoza y Gomez, Rita 
Angelica 

13.731.515 

46 Estigarribio 17.279.272 

47 Fantilli, Maria Lujan 25.414.665 

48 Fantilli, Mariela 27.555.698 

49 Fantilli, Rosana 26.574.654 

50 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

51 Fava, Silvia 27.542.669 

52 Fernandez, Estela Belén 37.923.431 

53 Fernandez, José Luis 13.731.586 

54 Fernandez, Juan Carlos  13.731.432 

55 Ferra, Mariana 21.794.078 

56 Ferreyra, Amelia Monica Liliana 23.450.313 

57 Ferreyra, Magdalena 13.791.813 

58 Fortina, Moira  26.574.614 

59 Francioni, Noelia 30.431.350 

60 Francischelli, Patricia Beatriz 16.201.210 

61 Funes, Natalia 31.229.650 

62 Galvan, Hugo 17.279.312 

63 Garcia, Nora Angelina 23.364.191 

64 Garcia, Yolanda 30.294.640 

65 Garoglio, Andrea 21.672.474 
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66 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

67 Giglio, Ivan  22.260.613 

68 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

69 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

70 Gómez, Alejandra 27.311.899 

71 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

72 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

73 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

74 Gonzalez, Julia 29.601.598 

75 Grau Álvarez  18.766.046 

76 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

77 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

78 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

79 Gross, Gustavo  22.014.985 

80 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

81 Gutierrez, Ana Raquel  14.822.927 

82 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

83 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

84 Guzmán, Celia Susana 14.395.007 

85 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

86 Heredia, Miguel Ángel 14.355.256 

87 Hernández,  Daniela  41.545.532 

88 Hernández, Carla  29.276.090 

89 Hernández, Graciela 16.201.237 

90 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

91 Hernández, José  11.923.230 

92 Hernández, María Julia   27.814.809 

93 Herrera, Belén 37.859.353 

94 Herrera, Sara  32.826.087 

95 Hurtado, Mirta 17.939.985 

96 Hurtado, Soledad 31.229.747 

97 Jofre, Paola 33.427.511 

98 Juárez, Alberto 31.772.526 

99 Kaczan, Marcela 23.096.043 

100 Lares, Daniela 42.830.469 

101 Lares, Diego 36.735.487 

102 Lavin, Viviana Malvina 20.401.790 

103 Ledesma, Luis Alberto 21.653.207 

104 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

105 Leiva, Valeria 40.092.478 

106 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

107 Lencina, Mónica Griselda 24.599.499 

108 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 
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109 Lofredo, Maria Alejandra 21.653.286 

110 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

111 López, Celina 25.281.364 

112 López, María Eugenia 38.588.254 

113 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

114 Macat, Patricia 28.138.385 

115 Maggiotto, Graciela 16.322.594 

116 Maidana, Miguel Angel 22.463.118 

117 Martinez, Maria Antonella 40.291.609 

118 Masiuk, Sandra  14.395.235 

119 Mayer, Patricia 26.751.158 

120 Mazar, Elsa Liliana Consuelo 32.468.010 

121 Melo, Yesica Aldana 33.173.961 

122 Mendez, Cintia 95.917.945 

123 Meza, Macarena 38.156.602 

124 Molina, Lidia Vanesa  30.868.213 

125 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

126 Monsalvo, Solvia Soledad 20.472.898 

127 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

128 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

129 Morales, Mariana 36.735.505 

130 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

131 Munoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

132 Muzzi, Azucena Belen 34.837.968 

133 Muzzi, Irene 36.386.899 

134 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

135 Nuñez, Monica 17.917.704 

136 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

137 Ojuez, Maria Fernanda 39.289.068 

138 Ojuez, Maria Julia  35.405.325 

139 Orsina, Fiorella 42.359.815 

140 Ortiz, Graciela 39.827.992 

141 Ortiz, Omar 12.794.041 

142 Oviedo, MariaInes 23.529.942 

143 Pais, Elizabe Veronica Patricia 24.969.469 

144 Pais, Rosana  29.981.867 

145 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

146 Peñalba, Maria Estela 16.324.272 

147 Perez, Graciela 26.703.479 

148 Piccirilli, Maria Soledad 16.835.653 

149 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

150 Piedrabuena, Cecilia 38.156.571 
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                                        Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

 

 

151 Piedrabuena, Liliana 33.427.600 

152 Pringles, Virginia 38.935.261 

153 Puebla, Maria Jose 31.782.102 

154 Quiroga, Tamara 36.188.984 

155 Ramirez, Luz Vanesa  27.814.883 

156 Ramirez, Marianela 27.547.404 

157 Reyes,Marta Alejandra 17.939.851 

158 Rivero, Lilian 13.731.554 

159 Rocha, Dardo  11.140.032 

160 Rojas, Debora 24.575.747 

161 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

162 Rosales, Carina 25.191.558 

163 Rosales, Monica Cecilia 22.094.770 

164 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

165 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

166 Sanchez, Gladys Noemi 17.776.466 

167 Sanchez, Pablo Daniel 26.887.552 

168 Scarinci, Jesica Beatriz 34.837.964 

169 Señorano, Marta 27.555.515 

170 Sosa Roja, Veronica 94.535.685 

171 Taboada, Sandra Soledad 25.168.449 

172 Tapia, Ofelia 11.140.077 

173 Tatta, Yamila 39.289.096 

174 Torres, Micaela 39.293.175 

175 Vázquez, Silvina 36.500.032 

176 Villavicencio, Maria Eugenia 38.588.498 

177 Xarrier, Enrique   11.551.852 

178 Yanquelen, Susana 12.295.542 

179 Yanquelen, Veronica 29.981.886 

180 Zacarias, Lorena Paola 39.189.027 

181 Zarate, Ramon 13.178.003 

182 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

183 Zeballos, Rosana   21.653.208 

184 Zubillaga, Rosa 33.302.067 
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 Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1884– 29 de Diciembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1324-M/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a regularizar, por el inmueble situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: V, Pc: 514f. Ubicado en camino Ricardo Güiraldes, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

                                  Que, a fs. 37 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares;   

                                   Que, a fs. 34/35 obran los planos municipales visado por el 

Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                  Que, la obra a regularizar cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 38 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                  Que, el contribuyente se encuentra exento del correspondiente 

Derecho de Construcción por obra a regularizar, según lo informado a fs. 41 por la 

Dirección de Ingresos Públicos; 

                                  Que a fs. 45 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

 

                                    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  
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ARTICULO 1º. Apruébese la obra a regularizar, conforme a los planos obrantes a 

fs.34/35, en relación al inmueble situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: V, Pc: 514 f, ubicado en camino Ricardo Güiraldes, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Apruébese la eximición del derecho de construcción por ser parte del 

Patrimonio Municipal, conforma lo establecido en el Art. 166 de la Ordenanza 4579/21. 

 

ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1891– 29 de Diciembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0394-G/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar y a construir, propiedad de Gaona Gabriel 

Cesar situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Sec. C, Qta: 55, 

Pc: 1 ubicado en calle Bolívar entre De los Colombo y Fermín Pereyra, de la localidad 

de San Antonio de Areco; 

                                   Que, a fs. 7 obra el informe de titularidad emitido por la 

secretaria de Planificación y Obras Públicas; 

                                  Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 9/13; 

 Que, a fs. 28/29 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 
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 Que, la obra ampliación a declarar y a construir cumple con la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 35 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 

                                Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar y a construir, conforme a recibos Nº 

300317 y 303783 obrante a fs. 41 y 46; 

                                Que, el contribuyente no posee deudas con este Municipio según 

lo informado a fs. 47/48 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.49 por el Juzgado 

de Faltas; 

 Que a fs. 51 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                           DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar y a construir, conforme al 

plano obrante a fs.28, propiedad de Gaona Gabriel Cesar situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Sec. C, Qta: 55, Pc: 1 ubicado en calle Bolívar 

entre De los Colombo y Fermín Pereyra, de la localidad de San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

En la ciudad de San Antonio de Areco a los 1 días del mes de noviembre de 2023, entre 

la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO, representada por el Sr. Intendente 

Municipal Francisco Ratto, DNI 26.574.643, con domicilio en la calle Lavalle N° 363 de 

San Antonio de Areco, en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD” por una parte; y 

por la otra los médicos especialistas en anestesiología Daiana Gisele Jousse, DNI 

31.732.701; Matías Eugenio Folcini, DNI 26.844.291; Antonella María Belén Zapana, DNI 

34.464.589; Eileen Margarita Bermudez, DNI 95.827.794; todos asociados a la 

ASOCIACIÓN DE ANESTESIOLOGÍA DEL NORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(en lo sucesivo “AANPBA”), con domicilio en calle San Martin n° 1215 de la ciudad de 

Pergamino, CUIT 30-66681036-4, en adelante “LOS PRESTADORES”, han acordado en 

celebrar este Convenio de Prestación de Servicios, el que regirá por las cláusulas que se 

indican a continuación: 

PRIMERA: “LOS PRESTADORES” se obligan a realizar las prácticas de anestesiología, 

durante las 24 horas del día, de acuerdo con las necesidades del Servicio de Salud 

Pública del Hospital Municipal Emilio Zerboni, con domicilio en calle Lavalle y Moreno 

de la ciudad de San Antonio de Areco. 

SEGUNDA: “LOS PRESTADORES” y “LA MUNICIPALIDAD” elaborarán una grilla de 

programación para establecer el nombre de cada médico designado por día entero o 

médicos (en caso de guardia fraccionada o de actividad programada) para cumplir las 

prácticas de anestesiología. En caso de que, el médico designado no pudiere cumplir la 

actividad programada en la grilla, deberá notificarlo con veinticuatro (24) horas de 

antelación a la Dirección del Hospital Municipal y obtener el reemplazo por otro 

profesional de la grilla, cuyo nombre se notificará de la misma manera. Igual criterio se 

adoptará para el caso de imposibilidad por enfermedad, impedimento, recesos o 

vacaciones del médico designado. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas al 

médico designado, “LOS PRESTADORES” asumen el deber de cubrir la actividad entre 

sí o por medio de otro médico especialista en anestesiología y socio de “AANPBA”, 

incluidos médicos residentes cursando el último año de la carrera de médico 

especialista en anestesiología, al solo requerimiento de la Dirección del Hospital 

Municipal para el caso de que el médico designado no hubiere obtenido el reemplazo 

en el tiempo antes indicado. El incumplimiento del médico designado a las 

obligaciones establecidas en la presente cláusula devengará una multa a favor de “LA 

MUNICIPALIDAD” equivalente al importe correspondiente al mismo valor de la unidad 

de que se trate según lo indicado en la cláusula SEXTA, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que incurriera por los demás daños que pudieren ocasionarse a 

terceros. “LA ASOCIACION”, en función del bien común inherente a sus finalidades en 

medida de sus posibilidades, arbitrará con los medios a su alcance los reemplazos ante 

ausencias, vacaciones y/o cualquier contingencia que impida al personal cumplir con el 

servicio comprometido por este. Las partes acuerdan que, considerando la actual 

situación de pandemia y ante la posibilidad de aislamiento de los médicos prestadores, 
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se arbitrarán los medios necesarios para lograr una adecuada cobertura médica en los 

términos del servicio contratado, no rigiendo para estos casos el régimen de sanciones 

preestablecidas siendo que se trata de una situación de excepción ajena a los 

prestadores. 

TERCERA: El presente Convenio tendrá vigencia por el término de TRES (3) meses a 

contar desde el día 1 de noviembre de 2023, venciendo en consecuencia el día 31 de 

enero de 2024, pudiendo cualquiera de las partes resolverlo unilateralmente durante el 

tiempo de vigencia y sin causa, notificando a la otra con una antelación mínima de 

treinta (30) días, en cualquier caso, sin derecho indemnizatorio alguno. En caso de 

rescisión una vez comunicada la misma y cumplido el plazo, “LOS PRESTADORES” 

quedan sin ninguna responsabilidad sobre la cobertura de las prestaciones. Es decir, en 

caso que “LOS PRESTADORES” decidan rescindir el presente acuerdo antes del día 31 

de enero de 2024 con el preaviso pactado, y/o a la finalización del plazo de vigencia 

estipulado, podrán dejar de prestar sus tareas sin responsabilidad y/o reclamo alguno 

por parte de “LA MUNICIPALIDAD” siendo que ambas partes han convenido el 

presente acuerdo respetando el principio de autonomía de la voluntad con lo cual 

cualquiera de ellas podrá, dentro de los límites del presente acuerdo, extinguir la 

relación que los une sin posibilidad de efectuarse recíprocamente reclamos de ninguna 

índole. 

CUARTA: Se acuerda que de manera consensuada “LOS PRESTADORES” y “LA 

MUNICIPALIDAD” podrán admitir la incorporación a este Convenio de otros médicos 

especialistas en anestesiología y socios “AANPBA”, incluidos médicos residentes 

cursando el último año de la carrera de médico especialista en anestesiología, 

circunstancia que, se formalizará en Anexo al presente. El mismo criterio se adoptará 

para el caso de desvinculación de cualquiera de “LOS PRESTADORES”, siempre fuera 

posible su reemplazo de manera que resulte materialmente posible el cumplimiento de 

las prestaciones en la forma indicada en la cláusula PRIMERA del presente. 

QUINTA: Se deja aclarado que atento al carácter de médicos autónomos de cada uno 

de “LOS PRESTADORES”, quienes prestan servicios en el área de su competencia 

técnico profesional de forma liberal, y dentro del marco jurídico obligacional del 

presente Convenio, entre “LA MUNICIPALIDAD” y “LOS PRESTADORES” no existe 

relación de empleo público o privado. 

SEXTA: “LA MUNICIPALIDAD” abonará por las prácticas de anestesiología estipuladas 

en la cláusula PRIMERA y en concepto de honorarios profesionales, desde el 1 de 

noviembre de 2023 al 31 de enero inclusive de 2024 la suma final de pesos CIENTO 

QUINCE MIL CON 00/100 ($115.000,00) por cada guardia de 12 horas que se realice de 

lunes a viernes y la suma final de pesos CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 

($140.000,00) por cada guardia de 12 horas que corresponda a días sábados, domingos 

y feriados. 

SEPTIMA: Las prácticas de anestesiología serán facturadas a “LA MUNICIPALIDAD” a 

través de la ASOCIACIÓN DE ANESTESIOLOGÍA DEL NORTE DE LA PROVINCIA DE 
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BUENOS AIRES que actuará como agente de facturación y de cobro de honorarios de 

los “LOS PRESTADORES”, mediante la presentación de factura los días 1 al 15 de cada 

mes con la liquidación mensual de acuerdo con las guardias correspondientes, ante la 

Dirección del Hospital, que fiscalizará y conformará que se ajuste a lo convenido. “LA 

MUNICIPALIDAD” efectuará el pago mensualmente dentro de los treinta (30) días 

siguientes al mes en que hubieren sido prestadas las prácticas de anestesiología, 

siempre que se hubiera presentado la factura respectiva. La falta de pago en término 

de una o cualquiera de las remesas acordadas en el presente acuerdo, producirá de 

pleno derecho y sin necesidad de interpelación o comunicación alguna, la mora del 

deudor pudiendo el acreedor reclamar la totalidad de la deuda impaga con más un 

interés compensatorio equivalente al índice de precios al consumidor publicado por el 

INDEC del mes anterior al que se produjo la mora con más un interés punitorio 

equivalente al 5% mensual. Se aclara que en caso de incumplimiento las sumas 

entregadas se imputarán como pago parcial a cuenta de los intereses devengados y/o 

a devengarse, y en caso de corresponder a capital, y que se podrá continuar 

reclamando por esta ejecución las sumas que resulten adeudadas. 

OCTAVA: “LOS PRESTADORES” y “LA MUNICIPALIDAD” declaran que el Hospital 

Municipal Emilio Zerboni cuenta en la actualidad con el equipamiento y estado de las 

instalaciones y equipos a los que hace referencia el Anexo I que se adjunta al presente, 

“Informe de Bioingeniero Matriculado”. Sin perjuicio de ello “LOS PRESTADORES” se 

obligan a notificar a “LA MUNICIPALIDAD” toda deficiencia del equipamiento que 

pudiere perjudicar cualquier práctica y ésta última se obliga a la reparación o 

reposición a la brevedad. Será responsabilidad exclusiva de "LA MUNICIPALIDAD", la 

provisión, mantenimiento, estado y funcionamiento de los equipos e insumos que se 

provean para beneficio y seguridad de los pacientes. Será atribución exclusiva del 

Director del Hospital relevar la necesidad de cobertura de recurso humano (enfermera. 

auxiliar de enfermería) destinado a colaborar con el servicio de anestesiología, 

elevándolo a la superioridad para su evaluación. 

NOVENA: La ASOCIACIÓN DE ANESTESIOLOGÍA DEL NORTE DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, con domicilio en calle San Martin 1215 de la ciudad de Pergamino, 

CUIT 30-66681036-4, representada en este acto por su gerente Lic. Maria Paula Veiga, 

según fotocopia de poder especial otorgado a su favor, declara tomar conocimiento de 

los términos de éste Convenio y se obliga, al solo efecto, de ejercer la representación 

de “LOS PRESTADORES” como agente de facturación y de cobro de honorarios de los 

mismos, de acuerdo a las pautas aquí acordadas. 

DECIMA: “LOS PRESTADORES” se obligan a mantener contratado seguro de 

responsabilidad civil médica durante el plazo de vigencia de este Convenio, 

circunstancia que acreditarán mediante la presentación en el Hospital Municipal de los 

comprobantes respectivos, sin cuyo requisito no podrán cumplir las prácticas 

convenidas. 

DECIMO PRIMERA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes 

constituyen domicilios especiales: “LA MUNICIPALIDAD” en el arriba indicado y “LOS 
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PRESTADORES” junto con la ASOCIACIÓN DE ANESTESIOLOGÍA DEL NORTE DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES unifican el domicilio en calle San Martin 1215 de la 

ciudad de Pergamino y se someten a la jurisdicción ordinaria de los tribunales en lo 

contencioso administrativo del Departamento Judicial de Pergamino. 

En prueba de conformidad se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

Ing.Francisco Ratto.                                    Lic. M. Paula Veiga                                Diana Gisele Jousse 

Intendente  Municipal                                     Gerente AANPBA                                            Médica UBA 

              

Matias Eugenio Folcini                                  Antonella Maria Belèn Zapana                    Eileen Margarita Bermudez                                                    

     Anestesiòlogo                                                  Anestesiòloga                                            Anestesiòloga 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4753/2023-27 de Diembre de 2023-VISTO: Los expedientes Nro. 

4102-1195/ 2023, Nro. 14.228 C.D / 2023 y Nro. 14.190 C.D / 2023 y lo prescripto en 

el artículo N° 109 y concordantes de la L.O.M., y 

 
CONSIDERANDO: La importancia para el funcionamiento de la Gestión del 
Gobierno Municipal, que implica la Aprobación del Cálculo de Recursos y Presupuesto 
General de Gastos del Ejercicio 2024; 

 
La vigencia del Decreto 2980/2000, por el cual se 
establece la Reforma para la Administración Financiera en el Ámbito Municipal 
(RAFAM); El Decreto Nro.168 / 23 sancionado por el Concejo Deliberante con fecha 
30 de octubre de 2023, mediante el cual se autoriza una 
prórroga de hasta 45 días contados desde el 1ro.  De Noviembre de 2023 para la 
presentación del presente proyecto ante el Cuerpo Deliberativo. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la 
siguiente 
 

ORDENANZA: 
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la programación de los recursos y el presupuesto analítico de 
gastos de la Municipalidad de San Antonio de Areco, correspondiente al ejercicio 
2024, de conformidad a los alcances del Decreto Provincial 2980/00. 
 
ARTÍCULO 2°: Estimar en la suma de OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
CON 19/100 ($8.590.861.919,19) el Cálculo de Recursos destinado a atender las 
Erogaciones a que se refiere el ARTÍCULO 6°, de acuerdo con la distribución que se 
indica a continuación: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Ingresos Corrientes $ 8.416.245.484,19.- 

Recursos de Capital $124.616.435,00.- 

Fuentes financieras $50.000.000,00.- 

TOTAL $8.590.861.919,19.- 

 
 

ARTÍCULO 3°: Aprobar la clasificación institucional de los recursos por rubros, por la 
naturaleza económica y por la procedencia de los mismos, de acuerdo al detalle 
efectuado en las Planillas N° 1, 2 y 3. 
 
ARTÍCULO 4°: El Departamento Ejecutivo podrá disponer la utilización transitoria de 
fondos para efectuar compromisos y pagos de gastos, para proveer a momentáneas 
deficiencias de caja provocadas por la falta de coincidencia de los ingresos con los 
gastos o por falta o retraso de los ingresos ordinarios calculados, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 67° y 68° del Decreto Provincial 2980/00 (Reglamento de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), hasta un monto de pesos CUATROCIENTOS 
MILLONES ( $ 400.000.000,00 ). 
 
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Ejecutivo a hacer uso transitorio de 
recursos del Municipio con afectación específica, cuando ello fuere necesario para 
hacer frente a apremios financieros circunstanciales, sin que su uso transitorio 
signifique cambios de financiación ni de destino de estos recursos, debiendo 
normalizarse su afectación en el transcurso del ejercicio en curso o el siguiente. 
 
ARTÍCULO 6°: Estimar en la suma de pesos OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
CON 19/100 ($8.590.861.919,19) el total de Erogaciones conformadas por Gastos 
Corrientes, Gastos de Capital y Aplicaciones Financieras, del Presupuesto General de 
la Municipalidad de San Antonio de Areco para el Ejercicio 2024, con destino a cada 
una de las Jurisdicciones que se indican a continuación: 

 
 

CLASIFICACIONES DEP. EJECUTIVO DEP.DELIBERATIVO TOTAL 

Gastos corrientes $7.203.073.499,29.- $96.057.510,16.- $7.299.131.009,45.- 

Gastos de capital $600.214.749,54.- $3.381.160,20.- $603.595.909,74.- 

Aplicaciones 
financieras 

$688.135.000,00.- -- $688.135.000,00.- 

TOTAL $8.491.423.248,83.- $99.438.670,36.- $8.590.861.919,19.- 
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ARTÍCULO 7°: Aprobar la clasificación institucional de los gastos por categorías 
programáticas, por objeto hasta el nivel de inciso en carácter limitativo y de partida 
principal en carácter indicativos, por finalidades y funciones, por fuente de 
financiamiento y por el carácter económico de los mismos, de acuerdo al detalle 
efectuado en las Planillas Anexas N° 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
 
ARTÍCULO 8°: Autorizar al Departamento Ejecutivo a distribuir los créditos referidos 
en el artículo anterior, hasta el nivel de desagregación que se estime pertinente, según 
los clasificadores presupuestarios vigentes por aplicación del Decreto Provincial 
2980/00 (Reglamento de la Ley Orgánica de las Municipalidades). 
 
ARTÍCULO 9°: Autorizar al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos en la 
contratación de obras públicas, adquisición de bienes, prestación de servicios y 
locación de inmuebles, cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio financiero del año 
2024. 
 
ARTÍCULO 10°. Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar ampliaciones y/o 
modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados por la presente Ordenanza, 
financiados con la disminución de otros créditos presupuestarios, quedando 
comprendidas las ampliaciones y/o modificaciones que involucren gastos corrientes y 
gastos de capital. En caso de aplicarse algún otro incremento durante el ejercicio, tal lo 
autoriza el Proyecto de Ordenanza  Impositiva en su Art. 34, se deberán aplicar los 
procedimientos que correspondan por mayor percepción en función a lo establecido en 
la Ley Orgánica de Municipalidades y Decreto Reglamentario 2980/00. Dispónganse la 
ampliación de los Créditos Presupuestarios y su correspondiente distribución en virtud 
de lo establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y 
susmodificatorias, el Decreto Provincial 2980/00. 
 
ARTÍCULO 11°. El Departamento Ejecutivo dispondrá las reestructuraciones 
presupuestarias que considere necesarias pudiendo efectuar adaptaciones, 
creaciones, modificaciones o bajas, a la totalidad de la estructura programática y 
organizativa, a las unidades ejecutoras y a las partidas del Presupuesto de Gastos y al 
Cálculo de Recursos del ejercicio que involucren recursos y gastos corrientes y de 
capital. 
 
ARTÍCULO 12°. Aprobar una planta correspondientes a 1328 cargos, incluyendo 14 
concejales. Dicha Planta comprende el personal Permanente y Temporario. 
 
ARTÍCULO 13°. El Departamento Ejecutivo podrá modificar y crear nuevos cargos en 
la Planta Permanente y Temporaria en la medida en que los considere necesarios. 
 
ARTÍCULO 14°. Fijar el sueldo básico del agente Municipal categoría inicial 
Agrupamiento Administrativo con jornada laboral de 40 hs. Semanales (Categoría 3) 
en la suma de pesos ciento cinco mil quinientos dieciséis ($ 105.516,00), 
incrementándose en forma proporcional de acuerdo con la jornada de labor asignada 
para cada categoría con los incrementos que pudieran otorgarse hasta la finalización 
del ejercicio. 
 
ARTÍCULO 15°. Establecer, en función de lo normado en el artículo 125 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, la remuneración del Señor Intendente Municipal el 
equivalente a 12 sueldos de la categoría inicial Agrupamiento Administrativo con 
jornada laboral de 40 hs. semanales (Categoría 3). 
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ARTÍCULO 16°. Fijar la compensación mensual del Señor Intendente Municipal en 
concepto de Gastos de Representación en la suma equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) de su sueldo básico. 
 
ARTÍCULO 17°. El personal de Planta Mensualizada gozará de los mismos beneficios 
que el personal de Planta Permanente. 
 
ARTÍCUL0 18°. Determínese la nómina de funcionarios del Departamento Ejecutivo 
que, en razón de sus funciones y/o entre la naturaleza de sus cargos y/o su situación 
de revista, no se hallan comprendidos en la respectiva norma que regula el régimen 
estatutario de empleo municipal: 
 
a) Intendente Municipal  
b) Secretarios 
c) Asesor Letrado 
d) Sub Secretario 
e) Delegados 
f) Directores 
g) Director unidad sanitaria de Duggan 
h) Jueces de Faltas 
i) Jefa de Compras 
j) Tesorera 
k) Contadora 
I) Sub director 
m) Administrador Hospital 
n) Coordinador 
o) Secretario del Concejo 
p) Secretario Privado del Sr. Intendente 
 
ARTÍCULO 19°. Fíjese las remuneraciones de los funcionarios que se indican en el 
artículo 18, con un porcentaje del sueldo básico percibido por el Sr. Intendente 
Municipal, de conformidad al siguiente detalle: 
 
a) Secretarios 28,29% 
b) Asesor letrado 28,29% 
c) Sub Secretario 25.93% 
d) Delegados 25,93% 
e) Directores 23,58% 
f) Director Unidad Sanitaria de Duggan 15,00% 
g) Jueces de faltas 28,29% 
h) Jefa de Compras 25,93% 
i) Tesorera 25,93% 
j) Contadora 25,93% 
k) Sub director 20,75% 
I) Administrador Hospital 20,75% 
m) Coordinador 18,87% 
n) Secretario del Concejo 17,74% 
o) Secretario Privada del Sr. Intendente 18.87 % 
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ARTÍCULO 20°. Fíjese la dieta mensual que perciben los señores Concejales, al 
equivalente de tres (3) sueldos mínimos de la categoría inicial del agrupamiento 
administrativo con jornada laboral de cuarenta (40) hs. semanales sin comprender 
ninguna bonificación o adicional, inherentes a la categoría inferior, que no estén 
sujetosa aportes previsionales. La dieta fijada por el Concejo Deliberante para cada 
Concejal, y el Sueldo Anual Complementario correspondiente, estarán sujetos 
obligatoriamente a aportes y contribuciones previsionales y asistenciales de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 92° de Ley Orgánica de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que los concejales optaran por renunciar a 
la dieta, en el marco del artículo antes mencionado, tendrán derecho a percibir , a su 
requerimiento, una suma no remunerativa y compensatoria de los gastos inherentes a 
la función equivalente a las dos terceras partes (2/3) de la dieta antes fijada. Esta 
suma no estará sujeta a aportes y contribuciones previsionales y asistenciales. Los 
concejales que opten por percibir esta suma no percibirán sueldo anual 
complementario. 
 
ARTÍCULO 21°. Establézcase para el ejercicio 2024 la aplicación de la Ordenanza 
N° 4587/22 y/o toda aquella que la reemplace o la modifique. 
 
ARTÍCULO 22°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 
 
ARTÍCULO 23°: De forma. 
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº212/2023-21 de Diciembre de 2023-VISTO: La solicitud de cortes de 

calles intermitente, 

CONSIDERANDO: 

                            Que, dicha solicitud fue derivada a este Cuerpo por la Dirección de 

Cultura del Municipio, a efectos de llevarse a cabo el evento “HOY POR TI” el día 23 

de diciembre del corriente año,  

                             

                            Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades 

otorgadas por el Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento 

Interno del Cuerpo (artículo 24 y concordantes). 

 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir  el siguiente: 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1°: Autorizase el corte de calles intermitente, solicitado a fin de llevar a 

cabo el evento “HOY POR TI”, el día 23 de diciembre de 13 a 21 hs.-  

 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº213/2023-21 de Diciembre de 2023-VISTO: La solicitud de corte de 

calle, 

CONSIDERANDO: 

                            Que, dicha solicitud fue derivada a este Cuerpo por la Dirección de 

Cultura del Municipio, a efectos de llevarse a cabo el evento “ESMERALDA EN 

NAVIDAD” el día 25 de diciembre del corriente año,  

                             

                            Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades 

otorgadas por el Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento 

Interno del Cuerpo (artículo 24 y concordantes). 

 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir  el siguiente: 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1°: Autorizase el corte de calle solicitado a fin de llevar a cabo el evento 

“ESMERALDA EN NAVIDAD”, el día 25 de diciembre a la 1 a.m.-  

 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº214/2023-13 de Diciembre de 2023-VISTO: La solicitud presentada por 

el Concejal Agustín López;   y 

 

CONSIDERANDO: La autorización del Cuerpo. Por ello, el Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, por unanimidad,  resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

                                                          

Artículo 1º: Acéptese la renuncia al cargo de Concejal (5to lugar) por el período 2021-

2025 presentada por el Concejal Agustín López 

 

Artículo 2º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a sus efectos.  

 

Artículo 3º: De forma.  

 

REGISTRADA BAJO EL Nº215/2023-27 de Diciembre de 2023- VISTO: La solicitud de licencia 

presentada por el Concejal Leonardo Perea – expediente 14.337/23; y 

 
CONSIDERANDO: El motivo de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 
 

                                                      DECRETO: 

 

Artículo 1º: Autorízase la licencia solicitada por el Concejal Leonardo Perea para el 

día 27 de diciembre del año 2023. 

 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizará el Concejal Daniel Benítez. 

 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar 

conocimiento y proceder según considere. 

 

Artículo 4°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº216/2023-27 de Diciembre de 2023- VISTO La nota presentada por el 

Presidente del Bloque de Concejales “Unión por Areco” – expediente 14.340/23; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
                               Que, a través de dicha nota informa sobre la renuncia del Cdor. 
Ariel Roulet como Director Titular por la oposición de la Empresa Saneamientos de 
Areco SAPEM, desde el 31 de diciembre de 2023. 
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Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente: 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1º: Desígnese al Sr. Agustín Casares como Director Titular por la oposición 

de la Empresa Saneamientos de Areco SAPEM, desde el 1° de enero de 2024, en 

reemplazo del Cdor. Ariel Roulet. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 

 

Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº217/2023-27 de Diciembre de 2023- VISTO: La licencia otorgada al Sr. 

Intendente Municipal mediante Decreto Nº 209/23; y 

CONSIDERANDO: 
                              Que, por nota de fecha 27/12/2023, el Concejal Miguel Amadeo 
informa que a partir del día 29/12/2023 regresa al Concejo Deliberante con el fin de 
ejercer su cargo en el Bloque Juntos por el Cambio;  
 
                              Que, asimismo, solicita licencia al cargo de Concejal a partir del día  
01 de enero hasta el 15 de enero de 2024 inclusive, para asumir como Intendente 
Municipal Interino. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 
emitir el siguiente: 
 
                                                         DECRETO: 
 
Artículo 1º: Autorizase la licencia solicitada por el Concejal Miguel Amadeo, desde el 
01 al 15 de enero de 2024 inclusive, a los efectos de asumir como Intendente 
Municipal Interino. 
 
Artículo 2º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a sus efectos.  
 
Artículo 3º: De forma.  
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                       Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº062/2023-27 de Diciembre de 2023- VISTO: Que la Dirección de 

Vialidad Provincial de Buenos Aires ha respondido que no tiene ningún proyecto para 

realizar las obras solicitadas por este Cuerpo en la ruta provincial 41, y  

 

CONSIDERANDO: 

                         Que, después de los reclamos solicitados en las Resoluciones 026/22, 

021/21 y 053/23 y no obtener ninguna respuesta; 

 

                          Que, la urgencia de estos reclamos es que ya comienza la época 

estival y la ruta va a estar más transitada; 

 

                          Que, es necesario clamar por la vida de todas las personas que 

circulan por la Ruta Provincial 41; 

 

                          Que, hace 20 días se han tapado los baches desde el acceso de Villa 

Lía hasta el límite con Baradero; 

 

                           Que, es de suma urgencia la reparación de la Ruta 41 desde el 

acceso a Villa Lía hasta el cruce con  ruta 8; 

 

                           Que, estos baches y deformaciones generan un alto nivel de riesgo 

de accidentes, lo cual impacta en la seguridad y en la vida de las personas; 

 

                            Que, se requiere del mantenimiento continuo y periódico hasta que 

se realicen obras estructurales en diversos sectores; 

 

                            Que, desde el año 2020 este Cuerpo ha reclamado por el calce de la 

ruta 41 en el tramo comprendido por la intersección de la ex Ruta 8 y la Ruta 

Provincial 41 hasta el límite del Partido de Baradero; 

 

                             Que, también se ha solicitado una intervención estructural con 

dársenas de ingreso y de egreso y un semáforo de alerta en Ruta 41 en el acceso a 

Villa Lía; 

                             Que, el calce de la ruta y mantenimiento de banquinas, tienen un 

avanzado deterioro en los laterales de la cinta asfáltica; 

 

                              Que, en la Resolución N° 17/23 se solicitó intervenir en el puente de 

la intersección de la Autopista Nacional N°8 (Variante S.A de Areco) y la Ruta 

Provincial 41; 
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                            Que, hace unos días se ha retirado el monitoreo y la seguridad 

provisoria que se había instalado en la Ruta Provincial 41, como también las 

luminarias sobre el puente de la ruta 41; 

 

                             Que, es necesario solicitar la limpieza de las banquinas de la misma 

ruta y también sobre la Autopista Nacional 8. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 

siguiente 

 

RESOLUCIÓN: 

 
ARTÍCULO 1°: Solicítese a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires 
arbitre los medios para dar una pronta solución a lo planteado en las Resoluciones N° 
021/ 21, 26/22, 053/23 y 17/23. 
 
ARTÍCULO 2°: Reitérese el reclamo, dada la peligrosidad de la banquina descalzada y 
el estado actual en el que se encuentra y la necesidad de contar con dársenas y 
semáforo en el ingreso a la localidad de Villa Lía. 
 
ARTÍCULO 3°: Solicítese a la Dirección de Vialidad Provincial que reactive de manera 
urgente las obras en la intersección de Autopista 8 y Ruta Provincial 41. 
 
ARTÍCULO 4°: Solicítese a la Dirección Nacional de Vialidad, inicie la obra de 
iluminación definitiva de dicho sector para garantizar la visibilidad y seguridad en el 
tránsito. 
 
ARTÍCULO 5°: Solicítese a Vialidad Nacional y a Corredores Viales S.A. realicen el 
mantenimiento y limpieza  de banquinas de la Autovía 8 y que vuelva a instalarse la 
garita de seguridad provisoria, el monitoreo y las luminarias móviles en la intersección 
de la ruta 8 y 41 hasta que las obras correspondientes hayan culminado. 
 
ARTÍCULO 6°: De forma.- 
 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº063/2023-27 de Diciembre de 2023-VISTO: Las facultades otorgadas 

por la L.O.M a los Concejos Deliberantes, y 

 

CONSIDERANDO: Que, Proyecto E es una ONG sin fines de lucro que busca 

enriquecer la educación en San Antonio de Areco; 

 

                            Que, surgió a fines del año 2022 y en 2023 se llevó a cabo en 

distintas Instituciones locales; 

 

                            Que, diseña proyectos para resolver los desafíos educativos locales 

y contempla la educación desde la primera infancia hasta la adolescencia; 
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                            Que, apoyados por la Secretaría de Educación y Deportes, garantiza 

una educación inclusiva, equitativa y de calidad para que todos los niños de las 

escuelas municipales estén alfabetizados; 

 

                            Que, se trabaja en conjunto con profesionales especializados, 

docentes y directivos de las Instituciones municipales, para identificar y resolver las 

problemáticas educativas; 

 

                             Que, el método se basa en la escucha, el entendimiento y el trabajo 

en equipo con profesionales de la comunidad educativa local (docentes, directivos, 

familias y funcionarios); 

 

                              Que, en el corriente año se presentaron 6 proyectos, de los cuales 

5 fueron llevados a cabo en las instituciones municipales. 

 

1. Detección temprana, 

2. Alfabetización, 

3. Apoyo Escolar, 

4. Gestión Escolar, 

5. Compresión lectora, 

6. Matemáticas. 

                            Que, por ejemplo, el programa detección temprana en la primera 

infancia es una propuesta para identificar de manera precoz alteraciones en el 

neurodesarrollo de los alumnos de los jardines maternales y de Infantes, para poder 

derivar a especialistas de salud en caso de ser necesario. 

También se dan pautas de acompañamiento para que, tanto los padres como las 

docentes, puedan estimular las áreas descendidas; 

 

                              Que, el proyecto de alfabetización, tiene como objetivo fundamental 

fortalecer la enseñanza de la lectura y la escritura en alumnos que por diferentes y 

diversos factores no han podido aprender a leer y escribir; 

 

                               Que, los 5 Proyectos se han implementado en 17 Instituciones de 

nuestro distrito en los 4 niveles educativos, se ha trabajado en equipo con 23 

Directores y más de 200 profesionales y Docentes de la Educación, se evaluaron a 

más de 500 alumnos e impactaron de manera indirecta a más de 2300 estudiantes; 

 

                                Que, el objetivo de Proyecto E es trabajar con más escuelas en 

San Antonio de Areco y a futuro poder implementar este modelo en distintas escuelas 

del país. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por mayoría, emite la 

siguiente 

RESOLUCIÓN: 
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ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Legislativo, Educativo y Social a la ONG 
“Proyecto E”. 
 
ARTÍCULO 2°: Invítese al grupo de profesionales que integran la ONG Proyecto E: 
Trinidad Ledesma, Inés Zerboni, Sofía Riera, Pilar Urquiola, Lucía Ceriani, Mercedes 
Rodhe, Magdalena Hermman y Mercedes Lanzano a recibir copia de la presente en el 
recinto del Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 3°: De forma.- 
 

 

 

 

 

 


